
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 
 
Neiva, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticinco (2.025).   
 

REFERENCIA 
DEMANDANTE:             MARIANO SANCHEZ TRUJILLO Y OTROS 
DEMANDADO:              AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI Y OTROS 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA  
AUTO No.:                     INTERLOCUTORIO 035 
RADICACIÓN :              41 001 33 33 004 2024 00349 00 

 
I.- OBJETO.  

  
Observar la viabilidad de admitir la demanda.  
 

II.- CONSIDERACIONES.  
 
Al estudiar la demanda y sus anexos, se observa que la misma reúne los requisitos procesales para 
su admisión (art. 162 y s.s. del C.P.A.C.A.; concordante con el numeral 8º del artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021), en consecuencia, se dispondrá admitirla. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. - ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de REPARACION DIRECTA 
han presentado: MARIANO SANCHEZ TRUJILLO, ESMERALDA MORENO MOSQUERA, JOSE 
RAUL SANCHEZ MORENO, THALIA SANCHEZ MORENO, dirigida contra NACION MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, INSTITUTO NACIONAL DE 
VÍAS –INVIAS, AUTOVIA NEIVA GIRARDOT SAS, CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVIA NEIVA 
GIRARDOT CSS CONSTRUCTORES S.A, ALCA INGENIERIA S.A.S 
 
SEGUNDO. - RECONOCER derecho de postulación al profesional del derecho JAVIER SILVA LARA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.703.585 y portador de la Tarjeta Profesional No. 
184.830expedida por el C.S. de la Judicatura; para que actúe como apoderado de la parte 
demandante; de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 74 del CGP, en armonía con el artículo 
5° de la Ley 2213 de 2022; en los términos y para los fines del memorial poder conferido1. 
 
TERCERO. - ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los artículos 168 y 
ss. del C.P.A.C.A., en armonía con las Leyes 2080 de 2021 y 2213 de 2022, en lo que le sea 
pertinente, en cada una de las etapas procesales.  
 
CUARTO. - NOTIFICAR, personalmente este auto; la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y los 30 días de traslado 
comenzarán a correr a partir del día siguiente de la notificación, esto al tenor del artículo 199 del 
CPCA; modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a las siguientes partes: 
 

a) A la NACION MINISTERIO DE TRANSPORTE  a través del buzón de correo electrónico de 
notificaciones judiciales de la entidad: notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co (numeral 
1 del artículo 171 del CPACA, en armonía con los artículos 197 y 199 ibídem). 
 

b) A la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI a través del buzón de correo 
electrónico de notificaciones judiciales de la entidad: buzonjudicial@ani.gov.co  (numeral 1 del 
artículo 171 del CPACA, en armonía con los artículos 197 y 199 ibídem). 

 
c) Al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVIAS a través del buzón de correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad: njudiciales@invias.gov.co (numeral 1 del artículo 171 
del CPACA, en armonía con los artículos 197 y 199 ibídem). 

 

 
 
1 SAMAI, Índice: 00003,  folio: 47 
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d) A AUTOVIA NEIVA GIRARDOT SAS a través del buzón de correo electrónico de 
notificaciones judiciales: correspondencia@autovia.com.co (numeral 1 del artículo 171 del 
CPACA, en armonía con los artículos 197 y 199 ibídem). 
 

e) A CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVIA NEIVA GIRARDOT a través del buzón de correo 
electrónico:  auxiliaradminjistrativahuila@ccang.com.co , residente.sst-huila@ccang.com.co y 
se enviará a la dirección física: autopista norte kilometro 21 interior Olímpica de Chia Cundinamarca 
(numeral 1 del artículo 171 del CPACA, en armonía con los artículos 197 y 199 ibídem). 

 
f) A CSS CONSTRUCTORES S.A a través del buzón de correo electrónico de notificaciones 

judiciales: notificaciones@css-constructores.com (numeral 1 del artículo 171 del CPACA, en 
armonía con los artículos 197 y 199 ibídem). 
 

g) A ALCA INGENIERIA S.A.S a través del buzón de correo electrónico de notificaciones 
judiciales: juridico@alcaing.com (numeral 1 del artículo 171 del CPACA, en armonía con los 
artículos 197 y 199 ibídem). 

 
h) Al Representante del Ministerio Público - Procurador Judicial Administrativo Delegado para 

este Despacho de conformidad con el numeral 2 artículo 171 del CPACA, en armonía con el 
numeral 3 del artículo 198 y el artículo 199 ejusdem. 

 
i) A la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través del buzón de correo 

electrónico de notificaciones judiciales:  (artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
612 del CGP). 
 

QUINTO. - NOTIFICAR a la parte demandante por estado electrónico (numeral 1 del artículo 171 y 
artículo 201 CPACA; en armonía con el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022); al correo electrónico 
aportado con el escrito de demanda, así:   
   
SEXTO.- PREVENIR a los demandados para que alleguen con la contestación, todos los documentos 
que se encuentren en su poder y guarden relación con los supuestos de hecho y de derecho 
contenidos en la demanda. La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto (Incisos 1° y 3° del parágrafo 1º del artículo 175   del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

ANA MARÍA CORREA ÁNGEL 
Juez 

(Firmado electrónicamente por la plataforma SAMAI) 
 
 
Proyectó: CIOC / AMCA 
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DIRECTORIO PARA NOTIFICACION ELECTRONICA 
Elaboro: CIOC / AMCA 

NOMBREDE LA PARTE Y SU APODERADO CORREO ELECTRONICO Y/O TELEFONO 
 
Apoderado Parte Demandante: 
Dr. JAVIER SILVA LARA 
 
 

 
silvalarajavier44@gmail.com 
 
3222176348 
 

Apoderado Parte Demandada: NACION MINISTERIO 
DE TRANSPORTE    

notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 
Demandado: AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI 
 

buzonjudicial@ani.gov.co  

Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVIAS 
 
 

njudiciales@invias.gov.co  
 

Demandado: AUTOVIA NEIVA GIRARDOT  
 
 

correspondencia@autovia.com.co 

Demandado: CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVIA 
NEIVA GIRARDOT 
 

auxiliaradminjistrativahuila@ccang.com.co 
 
residente.sst-huila@ccang.com.co 
 
Direccion física: autopista norte kilometro 21 
interior Olímpica de Chia Cundinamarca 
 

Demandado: ALCA INGENIERIA S.A.S  
 
 

juridico@alcaing.com 

Demandado: CSS CONSTRUCTORES S.A  notificaciones@css-constructores.com 
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